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PRESENTACIÓN 

El Reglamento del Congreso de la República establece en el Art. 23 que los congresistas 

tienen la obligación: “De mantenerse en comunicación con los ciudadanos y las 

organizaciones sociales con el objeto de conocer sus preocupaciones, necesidades y 

de procesarlas de acuerdo a las normas vigentes, para lo cual se constituyen cinco días 

laborables continuos al mes en la circunscripción electoral de procedencia…” 

Por tal mandato, realicé diversas actividades en Arequipa durante la semana de 

representación, del 20 al 24 de junio de 2022; en las cuales tuve ocasión de sostener 

reuniones con autoridades, participar en eventos institucionales y reunirme directamente 

con representantes de gremios, organizaciones sociales y ciudadanos, quienes me 

hicieron conocer diversas preocupaciones las cuales, en el marco de mis competencias, 

estamos atendiendo adecuadamente.  

Durante esta semana de representación dimos inicio a las actividades del grupo 

parlamentario multipartidario de la región Arequipa, constituido por 6 representantes; 

motivo por el cual, participé en la Mesa de Trabajo que se desarrolló en la alameda 

Pedregal del distrito de Majes, provincia de Caylloma el 20 de junio del 2022;  con las 

diferentes autoridades y población para resolver en forma conjunta las problemáticas 

que aqueja a la región, que organizó el coordinador de turno el congresista Edwin 

Martínez Talavera, evento en que las autoridades convocadas y la población hicieron 

conocer sus preocupaciones referidas, principalmente, a temas de titulación de tierras, 

la situación de las vías de comunicación y el deslizamiento de tierras, estado situacional 

de la agricultura y control de proyectos de inversión. 

El 21 del presente, asistí y participé en XVII Consejo de Ministros Descentralizado que 

se llevó a cabo en la ciudad de Arequipa, participaron alcaldes distritales, alcaldes 

provinciales, ministros, congresistas y el Presidente de la República y la Vicepresidenta. 

Se trató de muchos problemas en los diferentes sectores de nuestra realidad, se 

plantearon los problemas, también, se indicaron todo lo que han hecho los Ministros 

hasta la fecha, había un problema y mostraron su solución. 

Informaron de los problemas resueltos pero las autoridades locales tanto distritales 

como provinciales difundieron sus agendas en cuanto a los graves problemas que 

presentan. 

Lo que puedo indicar, que es indispensable darles los recursos económicos necesarios 

para que puedan enfrentar los problemas actuales, sin recursos no es posible 

solucionarlos, es más, cada día, cada semana, cada mes, cada año que pasa, los 

problemas aumentan. Y por la tarde se desarrolló la conferencia sobre Seguridad 

Alimentaria. 

De igual manera, el miércoles 22, se plantearon problemas en la V Sesión de 

Coordinación entre el grupo parlamentario y los consejeros regionales de la Región de 

Arequipa, lo que puedo decir, que la principal arma para solucionar estos problemas es 

el incremento de sus presupuestos ya que sin este incremento lamentablemente estos 

problemas seguirán aumentando. 



 3 

El problema del agua y de los fertilizantes, como también la corrupción fueron los más 

destacados porque todo ello solo hizo incrementar los inconvenientes entre los 

pobladores y las autoridades. 

El problema del agua, es un problema milenario, sin el agua no se puede vivir, y las 

plantas necesitan agua para producir alimentos y estos alimentos deben llegar a la 

canasta familiar, sin agua toda la cadena de alimentación se quiebra. 

Los fertilizantes, un problema internacional que cada vez se agudiza, sin los fertilizantes 

no puede haber producción y sin producción no puede haber alimentos y sin alimentos 

no puede haber mercados y sin mercados no existiría la vida tal como la conocemos. 

La corrupción no es ajena a nosotros, sigue incrementándose en todos los niveles, las 

obras que se realizan tienen tintes de corrupción, la única forma de combatir la 

corrupción es a través de procedimientos públicos y con personas honestas en la 

función pública. 

Asimismo, el jueves 23 de junio realicé la visita a las instalaciones del hospital III de 

Yanahuara con el fin de participar en la Mesa de Trabajo “Essalud en un contexto 

descentralizado, necesidades y desafíos para la reactivación de las actividades 

presenciales en salud”. Espacio que me permitió analizar la problemática de esta 

institución. 

Finalmente, el viernes 24 de junio atendí a diversas organizaciones como asociaciones 

de taxis, representantes de organizaciones turísticas. Considero pertinente describir que 

las actividades desarrolladas en la semana de representación están orientadas por mi 

vocación de servicio y compromiso con las necesidades de la población, la defensa de 

sus derechos y las perspectivas del desarrollo de la región Arequipa, en esa medida mi 

labor ha sido transparente y de diálogo abierto en la búsqueda de soluciones a los 

problemas planteados. 
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REUNIÓN CON AUTORIDADES/SOCIEDAD ORGANIZADA 

  

 

 

A. Reunión de trabajo del grupo parlamentario multipartidario de Arequipa 

con autoridades y sociedad organizada en el distrito de Majes, provincia 

de Caylloma y región Arequipa 

 

 
 

El lunes 20 de junio del 2022 los integrantes del grupo parlamentario multipartidario de 

Arequipa, nos reunimos con los funcionarios, alcaldes distritales y representantes de la 

sociedad   civil; en la alameda Pedregal del distrito de Majes, provincia de Caylloma, 

con la finalidad de conocer la problemática y dificultades que encuentran en sus 

jurisdicciones y las propuestas de solución.  

Antes de iniciar con el desarrollo de la agenda fijada se recibió los saludos de cada uno 

de los congresistas, iniciando la rueda de intervenciones el coordinador de turno del 

grupo parlamentario multipartidario. 

El congresista Edwin Martínez manifestó que la finalidad de este evento es sacar 

conclusiones que sean óptimas y que solucionen la problemática de Majes, puesto que, 

existen compromisos firmados desde el 2013 y hasta ahora no se cumple con ello, 

poniendo como ejemplo que está pendiente la cuenca intermedia. Del mismo modo, da 

20 de junio de 2022 
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la bienvenida a los asistentes a esta reunión y puntualizó el escaso interés por parte del 

Ejecutivo por la ausencia de sus funcionarios. 

Por su parte el congresista Alex Paredes Gonzales, expresó su saludo a los asistentes, 

manifestando que cuando estamos en semana de representación asistimos los seis 

congresistas, para que de manera conjunta se pueda llegar a soluciones de la 

problemática trabajada; al mismo tiempo hizo la entrega del material que ha trabajado 

como coordinador de los dos meses anteriores de la semana de representación. Finalizó 

su alocución señalando que los congresistas de Arequipa son capaces de poner al 

margen las diferencias para ponerse a trabajar por Arequipa. 

Una vez culminado la participación de mi colega tomé la palabra saludando la presencia 

de los asistentes; considerando que la visión del país debe ser esta industria sin 

chimenea que es el turismo, así como la agricultura orgánica, y en esta crisis alimentaria 

con mucha más razón se debe considerar como una prioridad; en la misma línea 

expresé que vivimos de los productos de la agricultura y pregunté ¿quiénes están 

contaminando los ríos?, ¿no son las grandes mineras transnacionales? Volví a 

preguntar; y eso lo sabemos todos y lo que quiero de este gobierno del cambio es que 

se apoye a la agricultura. Continué con mi intervención diciendo que como legislativo no 

se tiene el poder de ejecutar, de resolver; finalicé mi participación deseando éxitos a 

esta jornada de trabajo, enfatizando que la unidad entre los congresistas y el pueblo 

pueden resolver los problemas. 

Posteriormente, le tocó el turno a la congresista Diana Gonzales Delgado quien luego 

de saludar a los presentes, se sumó a establecer la diferencia de las funciones entre el 

Ejecutivo y el Legislativo; indicando que allí se necesita el verdadero poder del pueblo 

para atender las necesidades de la población; enfatizó que decidieron dejar de lado los 

colores de cada organización política, para ponerse el color de Arequipa. Finalizó su 

participación manifestando que estas actividades se realizan para acercar al Estado a 

la población; del mismo modo, informa que los miércoles también realizan una agenda 

en conjunto del grupo parlamentario y los consejeros regionales. 

Luego intervino el congresista Jaime Quito Sarmiento, saludando a todos los asistentes, 

especialmente a los agricultores y a los vendedores de los distintos mercados, 

especificando que ellos están pidiendo que se resuelvan sus problemas; por otro lado, 

manifiesta que es importante que frente a esta crisis alimentaria debe impulsarse a la 

agricultura; enfatizó que para realizar los cambios estructurales del país debe cambiarse 

la Constitución y agregó que ha llegado el momento que el pueblo tiene que organizarse 

para los cambios que necesita el Perú. 

Finalmente, en la sección saludos, hizo uso de la palabra la Sra. Isabel Álvarez Novoa, 

Viceministra de Turismo, que nos trasladó el saludo del Mincetur, expresando que está 

aquí para escuchar a la población y para incorporar a lo que se está haciendo y lo que 

se hará en diferentes ámbitos para la reactivación del turismo, en un contexto de crisis 

mundial, señalando que con voluntad, compromiso y ética se puede sacar adelante al 

país. 

Los temas tratados fueron los siguientes: 

1. Saneamiento físico legal de los terrenos 
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Este tema se inició con la exposición del Sr. Richard Ramos Condori, Jefe Zonal de 

COFOPRI de la región Arequipa, quien manifestó que vinieron para escuchar y explicar 

el plan de trabajo de la manifestada entidad. 

En ese sentido, informó que, respecto a la formalización de la propiedad informal, 

COFOPRI tiene dentro de sus competencias formalizar aquellas posesiones informales 

que se hayan asentado en los territorios del Estado. 

Asimismo, manifestó que la Ley 31056 les permite intervenir en las posesiones que se 

asentaron hasta el 31 de diciembre del 2015; además se tiene que evaluar si son 

terrenos óptimos para vivienda para poder efectuar el saneamiento de predios que estén 

destinados para dicho fin. 

El mencionado funcionario también informó que existen muchas posesiones que no 

cuentan con formalización hasta la fecha; indicando que han pasado un comunicado a 

los diferentes alcaldes distritales para que informen sobre los predios que no cuentan 

con formalización; para saber tanto la cantidad como en qué tipos de terrenos se 

encuentran las posesiones urbanas. Añadió que para conocer de manera más clara las 

situaciones están realizando el estudio de cada una de las posesiones, aclarando que 

no se puede intervenir en zonas de riesgo y otras situaciones peligrosas. 

En ese sentido, informó que culminando el estudio se estará programando las 

actividades de formalización. El proceso de saneamiento se inicia con un diagnóstico de 

la informalidad, luego realizarán la etapa de saneamiento realizando los planos de la 

asociación; para luego inscribir el plano en registros públicos, finalmente la etapa de 

formalización individual donde se programa una campaña de empadronamiento lote por 

lote, con el fin de otorgar un título de propiedad a quien le corresponde. 

Luego de la exposición del funcionario de COFOPRI se dieron las siguientes 

intervenciones: 

La pobladora Angélica Laruta Sarmiento consulta sobre el tema de los terrenos y dice 

que tienen el problema porque Autodema, la familia Vásquez Díaz y la municipalidad 

dicen que los terrenos son propiedad privada; del mismo modo, consulta desde cuándo 

tiempo podrían intervenir los funcionarios de COFOPRI. 

En el mismo sentido, el Sr. Asencio Apaza Quispe pregunta que, si solo se otorgará 

títulos en zonas urbanas, cómo quedará la situación de Majes ya que es una zona rural. 

Igualmente, el Sr. Luis Torres Baca pregunta cuándo va a empezar todo el proceso de 

formalización en el Pedregal y si Cofopri tiene la autoridad de formalizará terrenos de 

1,000 o 2,000 m. a más. 

Por otro lado, el Sr. Mario Felipe Quispe Sánchez, regidor de la municipalidad de Majes, 

informa que existe un proceso judicial entre los Vásquez Díaz y Autodema; en tal 

sentido, exige que se realicen programas de vivienda; enfatizando su alocución en que 

se debe buscar la famosa formalización. Por otro lado, plantea que se modifique la ley 

por la cual las municipalidades no pueden vender los terrenos. Finalmente, denuncia 

que algunos funcionarios de Autodema promueven las invasiones.  

Jorge Charagua, Alcalde de Lluta, manifiesta que anteriormente Pedregal pertenecía a 

Lluta y hasta ahora no hay nadie que se preocupe de desmembrar los terrenos para el 

distrito de Lluta y pide que se independicen los lotes. Agrega que Autodema viene 

cobrando de los terrenos a las mineras. 
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Frente a las preguntas que se dieron en la mesa de trabajo, los funcionarios de Cofopri 

empiezan a responder las inquietudes; sobre el tiempo que COFOPRI entrará a Majes, 

informan que en convenio con la municipalidad de Majes hicieron un estudio de los 

módulos A y B y están culminando el saneamiento. Asimismo, manifiestan que tienen 

conocimiento que entre la municipalidad de Majes y Autodema las posesiones de 

terrenos está judicializado. Del mismo modo, indican que están evaluando si podrían 

intervenir en algunas de las posesiones. Por otro lado, informan que están proyectando 

que entre agosto y setiembre entrarán a la formalización de la propiedad urbana; 

puntualizan además que la entidad toma competencia sobre los terrenos que están 

orientados a vivienda; en cambio los terrenos eriazos por falta de agua no pueden 

acceder a la titulación. Sobre otro de los temas planteado indican que se puede titular 

gratuitamente a los 300 metros y además que el propietario no tenga terreno a nivel 

nacional, y de ser así se estaría cobrando por el excedente. El valor oneroso por el 

exceso, se evaluará si en el terreno hay viviendas. Recuerda que la competencia de 

COFOPRI es los predios destinados a vivienda; asimismo niega que su entidad nunca 

incentivó las invasiones; por el contrario, ha nacido para cerrar brechas de propiedad. 

Al culminar las explicaciones hace uso de la palabra el congresista Alex Paredes 

solicitando a los señores de COFOPRI para que remitan el plan y cronograma de trabajo 

de dicha entidad. Requiriendo que le hagan llegar a los congresistas y lo mismo que les 

remitan a los alcaldes para realizar el trabajo de fiscalización. 

Por otro lado, el congresista Edwin Martínez, informa que se le invitó al alcalde de Majes, 

a la gobernadora, a los encargados de Autodema y no han venido a esta actividad, 

lamentando la ausencia de las autoridades invitadas. Asimismo, manifiesta que 

promoverá programas de vivienda para la población. 

Igualmente, el congresista Jaime Quito informa que el proyecto de ley 756 que lo han 

presentado, lo han sacado del archivo y lo actualizaron, del mismo modo, compromete 

a los congresistas para que el mencionado proyecto se cristalice. 

2. Vías de comunicación en riesgo y deslizamientos de tierras 

Para tratar el presente tema hace uso de la palabra el Sr. Ricardo Enciso, Secretario 

Técnico de Provías Descentralizado, informando que su competencia es ver la red vial 

departamental y vecinal; y está aquí para resolver las inquietudes. 

Asimismo, informa que tienen un proyecto que es el corredor vial de Arequipa que 

pasará por las diferentes provincias de Arequipa y esto servirá para que se unan con las 

redes viales nacionales; otro proyecto que involucra a la municipalidad provincial de 

Caylloma que es el mantenimiento rutinario de vías vecinales. 

Una vez culminada la exposición del Secretario Técnico, empiezan a realizarse las 

intervenciones de la población en el siguiente orden:  

El Sr. Representante de la Junta de Regantes de Camaná manifiesta que tienen el 

problema de comunicación entre Camaná y Majes; y al comunicarse con Majes se 

estarán comunicando con Chuquibamba y Cotahuasi, y todos los pueblos del interior; 

además quieren unir con Ocoña. 

En el mismo sentido el Sr. Nicanor Ortiz, pone en conocimiento que existe una vía que 

va a Huambo y que no está asfaltada, y considera importante que esa vía se haga. 
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Nuevamente interviene el Sr. Jorge Charagua, alcalde de Lluta; reclamando para que la 

vía de Lluta, Pedregal y Huanca se asfalte; para realizar ello recién están presentando 

un proyecto. 

En el mismo sentido, el Sr. Lucho Figueroa, hace un pedido en cuanto a las vías 

nacionales porque la Panamericana se está cayendo, y sobre la base de eso debe 

repararse esa vía. Asimismo, se manifiesta sobre los deslizamientos en la carretera 

Panamericana. 

A dicho comentario se sumó Jorge Luna, manifestando que no tienen vía asfaltada en 

Alto Siguas sumado a ello tienen los deslizamientos de tierras. En el mismo sentido el 

Sr. Julio Herrera, lamenta que la Panamericana sea una calamidad y solicita la 

ampliación de dicha carretera. 

Por otro lado, el Sr. Alcalde de Yanaquihua informa que tiene un expediente técnico de 

asfalto a nivel de bicapa que va desde Arata a Ispacas, manifestando que con la 

realización de dicha obra se reduciría el tiempo de llegada; del mismo modo, está 

trabajando un expediente para unir Yanaquihua con Caravelí. 

El alcalde de Tipan solicita sobre la vía AR 106. la vía de Acoy hasta Ayo y Huambo, 

indicando que esta vía está totalmente abandonado y solicita apoyar con el 

mantenimiento y mejoramiento, ya que es una vía que necesita una intervención 

inmediata. 

Después de haber escuchado las inquietudes, los organizadores le otorgan la palabra a 

los representantes de Provías para dar las respuestas correspondientes; manifestando  

que es la competencia que tiene provías descentralizado es el ámbito tanto 

departamentales como vecinales; por lo que agrega que habría que ver las 

competencias sobre algunas vías; respecto a lo señalado por el alcalde de Lluta, aclara  

tiene el perfil viable y en esos momentos el proyecto está en el ministerio de Economía 

y están a la espera de la aprobación; y una vez aprobado se podrá ejecutar dicho 

proyecto. 

Al respecto el congresista Alex Paredes solicita que se remita el documento con el cual 

enviaron a Economía y Finanzas para hacerle seguimiento. 

Finalmente, sobre este tema hace uso de la palabra el congresista Edwin Martínez 

lamentando la ausencia del ministro de Transportes y Comunicaciones, y manifiesta que 

nunca habrá turismo si no hay carreteras.  

3. Problemática agrícola y ganadera 

El Sr. Ángel Zeballos, informa que la ausencia de algunos funcionarios del ministerio de 

Agricultura obedece a que están preparando la actividad de la sesión descentralizada 

del Consejo de Ministros. 

Asimismo, el Sr. Víctor Yucra de Agrorural expone sobre los fertilizantes. 

Inicia su exposición manifestando que el problema para traer el guano de islas es el 

transporte desde Pisco hasta el Pedregal, por tal razón pregunta quién va a correr con 

los gastos; finalmente indica que la minera Cerro Verde cubrirá los gastos. 

Continua con su ponencia indicando sobre las fechas en las cuales se trasladará el 

producto siendo el siete y doce de julio, ahí se trasladará el guano de islas y para 

acceder se requiere que los agricultores se registren. Las inscripciones se realizarán en 

las agencias agrarias, mediante la junta de usuarios. 
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Enfatiza sobre los requisitos: la copia del DNI y la condición de agricultor. Piden a los 

congresistas que el Estado reserve por las menos 870 toneladas de guano de islas para 

Arequipa. Porque la demanda es fuerte. Asimismo, informa que el costo de cada saco 

es 58 soles y señala que es un precio subvencionado por el Estado. 

Por otro lado, pone en conocimiento de la mesa de trabajo el tema de la urea 

manifestando que no se tiene el reglamento; y sobre los requisitos para acceder a la 

urea, específica que los beneficiarios deben ser agricultores, conductor de máximo de 

5 hectáreas, estar inscrito en el padrón del Ministerio de Agricultura, concluye que para 

la primera entrega esta va a ser gratuita y la segunda entrega se cobrará y al Puerto de 

Matarani llegará 40 mil toneladas de urea en la primera etapa. 

Una vez culminada la exposición se pasa a las consultas correspondientes. 

Pide la palabra el Sr. Jorge Reyes de la Sociedad Agrícola de Arequipa, quien manifiesta 

que la inminente crisis alimentaria que tenemos es porque la compra de fertilizantes 

debió de ser de gobierno a gobierno; por otro lado, indica que se necesita mayor 

presupuesto para el sector agroalimentario. Asimismo, expresa que se debe de impulsar 

los proyectos agroindustriales. Agrega que se debe fortalecer las agencias agrarias y 

pide la fiscalización del presupuesto que está destinado para fortalecer el sector agrario. 

Finalmente, dice que la empresa Gloria sigue destruyendo la matriz ganadera del país. 

Y hace falta de políticas agrarias y una ley antimonopolios. 

Seguido interviene el Sr. Percy Zúñiga Medina, manifestando que los túneles y canales 

se vienen cayendo, y señala que Majes en estos momentos se van a aquedar sin agua, 

por lo cual están viviendo en una incertidumbre total. Añade a su alocución que están 

luchando para que no se firme la adenda 13, dejando constancia su preocupación por 

la no construcción de una represa intermedia. 

Al respecto intervengo manifestando con respecto a la adenda 13 manifestando mi 

oposición a la firma de la misma; agrego que está demostrado que Autodema ha 

distorsionado los terrenos destinados a los fines para los que fueron creados. Por ello 

digo que desde el Despacho congresal propongo un proyecto de ley para decirles al 

gobierno regional y Autodema que los terrenos de Lluta y Huancarqui deben ser 

devueltos a quienes les pertenece; asimismo, solicité a mis colegas congresistas su 

compromiso para apoyar este proyecto. Y en el mismo acto hice entrega del proyecto 

de ley sobre el desmembramiento de las tierras de Autodema. 

Por otro lado, las participaciones de la población giraron en torno a la necesidad que 

para que el proyecto Majes Siguas II se optimice se tenía que construir la cuenca 

intermedia; y mientras no se cumpla con dicha construcción no se puede dar la 

viabilidad; asimismo enfatizaron que, sin haber resuelto el problema de Majes Siguas I, 

no se podía pasar a Majes Siguas II.  

Sobre la cuestión ganadera manifestaron que la una de las acciones innecesarias que 

debe realizar el Estado promover que se organicen las plantas lecheras, y en el caso 

específico de El Pedregal se debe sacar una planta lechera como fue la planta de 

Prolacsur, a través de cooperativas que habrá sus puertas, nuevos mecanismos de 

inversión pública.  

El representante de la Autoridad Nacional del Agua, dijo que el Estado establece 

funciones que los túneles y canales del sistema regulado está encargado Autodema, 

para eso se ha realizado una serie de mesas de trabajo, en el corto plazo Autodema 

debe reparar las fisuras, tienen presupuesto que es la tarifa de agua, para ello se ha 
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solicitado que se declare en emergencia. El afianzamiento del sector de Achoma para 

implementar unos drenajes y está sujeto a la gestión. 

Finalmente informó que en la última etapa para la implementación era necesario una 

represa de la cuenca intermedia, puesto que, desde su concepción, primero se planteó 

como una represa y no se puede duplicar y por eso esa represa debe tener un fin 

poblacional para el agua potable. Un elemento de interés de gestión del agua, pero todo 

depende de Autodema que está encargado del proyecto Majes Siguas II.  

Mención aparte es lo que informó la Ing. Ana Lucía Paz de Autodema, en relación a los 

estudios de la cuenca intermedia dijo que se viene realizando los estudios de 

preinversión, pero lamentablemente no hubo ningún postor. 

4. Acciones de control en los proyectos de inversión 

El Sr. Fabio Niño de Guzmán de la Contraloría informó sobre el mercado metropolitano 

de Majes que se dio mediante la obra de creación de mercado de abastos en la 

modalidad de contrato y se firmó el contrato el 2015 con un valor de S/9.2 millones de 

soles; y que una vez entregada la obra se realizó un control posterior hallándose las 

siguientes observaciones: 

La suscripción del contrato y el otorgamiento de adelantos se realizaron sin la 

verificación de cartas fianzas. 

La conformidad y pago a favor del consorcio ocasionaron un perjuicio de tres millones, 

y sobre ello se ha identificado responsabilidad administrativa y penal. 

Luego se hace una siguiente obra la creación del mercado de abastos vía administración 

directa el plazo contractual 150 días calendario, se tiene más de 15 ampliaciones de 

plazo adicionales de obra. 
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REUNIÓN CON AUTORIDADES / XVII CONSEJO DE MINISTROS 

DESCENTRALIZADO - AREQUIPA 

  

 

 

A) Reunión con el Presidente del Perú, con la primera Vicepresidenta del Perú, 

con los Congresistas de la Región de Arequipa, con el Presidente del 

Consejo de Ministros, con los Ministros del Poder Ejecutivo, con la 

Gobernadora del Gobierno Regional de Arequipa, y con los Alcaldes de las 

Municipalidades Provinciales de Arequipa. 

21 de junio de 2022 
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El martes 21 se realizó la reunión con el presidente del Perú, con la primera 

Vicepresidenta del Perú, con los congresistas de la región de Arequipa, con el 

Presidente del Consejo de Ministros, con los Ministros del Poder Ejecutivo, con la 

gobernadora del gobierno regional de Arequipa, con el alcalde de la municipalidad 

provincial de Arequipa y alcaldes provinciales, así como también, con alcaldes 

distritales.  

Los temas a tratar en el evento según el orden establecido por la Agenda y por la 

participación de las autoridades fueron: 

Primera Vicepresidenta – Dina Boluarte: 

El 18.6 % de la población se encuentra en situación de pobreza, el 1.9 % de la población 

se encuentra en pobreza extrema, el 40 % de los niños entre 6 y 36 meses de edad 

tienen anemia, el 6 % de niños presenta desnutrición crónica, el 26 % de niños entre 6 

y 36 meses de edad consumen hierro para vencer el problema de la anemia, el 79 % de 

la población tiene acceso a los servicios básicos como el agua, saneamiento, luz y 

telefonía. El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social indica que 187,000 usuarios de 

la región de Arequipa fueron atendidos por los programas sociales y para cerrar el año 

serán atendidos 196,000 ciudadanas y ciudadanos con una inversión de 91 millones de 

soles. En cuna más se están atendido 3,578 niñas y niños y a 80 familias en el servicio 

de acompañamiento. Con el Programa Juntos para el 20 y 22 la atención de más de 

2,500 hogares por el cumplimiento de responsabilidades de salud y educación. En 

FONCODES, se beneficiarán más de 800 hogares en proyectos de ejecución en 

Caylloma y Condesuyos.   
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En pensión 65 serán beneficiados más de 10,000 adultos mayores por la precariedad 

económica que viven, con el programa Qali warma se atenderán a más de 139,000 

estudiantes, con el programa Qali warma se han entregado más de 175,000 toneladas 

de alimentos para más de 10,000 personas vulnerables.  

En el programa Contigo se atiende a los hermanos con discapacidad, a 1000 persona 

con discapacidad severa se les entrega la cantidad de 300 soles para mejorar su calidad 

de vida.  

Los comedores populares cuentan ahora con un presupuesto significativo, antes no 

contaban con presupuesto. En la región Arequipa se ha asignado más de 3,860 vales 

de descuento para adquirir el balón de gas GNP de consumo doméstico. Ley 31458, ley 

que reconoce las ollas comunes y garantizan su sostenibilidad, su financiamiento, 

trabajo productivo. 

Presidente del Consejo de Ministros – Aníbal Torres: 

El presidente del Consejo de Ministros indica que todo lo que se trabaja es de acuerdo 

a la caja fiscal para satisfacer las necesidades de los más necesitados.  

Arequipa tiene un carácter firme, con unión y mucha voluntad se resuelve las 

dificultades.  

Se debe establecer una ruta de trabajo que muestre resultados es Arequipa después de 

Lima la que aporta más el valor agregado bruto a la economía nacional.  

Se debe ampliar la frontera agrícola de la región a través de Majes-Siguas II.  

La agricultura es decisiva es indispensable para el mercado interno y externo. 

Congresista Jaime Quito: 

Se manifiesta la falta de atención a la región, la adenda 13 no debe darse, esta adenda 

no va.  

Majes-Siguas 1 debe también tomarse en cuenta, no se trabaja el 100 % de las tierras 

debido a la falta de agua, la agricultura familiar no se atiende.  

Resolver el problema de los mineros informales. La corrupción persiste. Arequipa está 

ligada la agricultura con la minería, como es el Valle de Tambo.  

El valle de Tambo está pidiendo la cancelación definitiva de Tía María y la Tapada, el 

gasoducto no está en Arequipa, no existe seguridad energética, nuestros recursos están 

con precios internacionales. Corrupción en el sector transporte, los brevetes, las clínicas 

de transportes. El problema de la leche con los agricultores. Hospitales son unos 

elefantes blancos, están paralizados. Institutos superiores no tienen viveros, tractores, 

por ser zonas agrícolas. 

Congresista Edwin Martínez:  

El congresista indica que la delincuencia ha subido, que el general no hace nada.  

Los hospitales son obsoletos en Arequipa, que Cerro Verde y Buena Aventura pagaron 

sus deudas y solicitó una parte del pago de estas dos mineras y hasta la fecha no hay 

nada.  
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Para que haiga turismo se debe resolver el problema de los templos en Caylloma. La 

vía Arequipa-La Joya está trabada.  

La contraloría de la república está trabando obras. No se puede solucionar Majes-Siguas 

II si aún no se resuelve el problema de Majes-Siguas I, el problema del agua es vital, 

ningún agricultor puede comprar 200 hectáreas.  

Existe monopolio por parte del grupo Gloria sobre la leche y en contra de los agricultores, 

para exportar lo de Majes-Siguas II debe existir el puerto de Corío, sin ese puerto no es 

posible exportar. Para solucionar el problema de Úrea se debe construir la petroquímica 

del sur.  El presidente del Perú debería de haber conversado con el Presidente de 

Estados Unidos. 

Después de la intervención de mi colega Martínez participé manifestando que el valle 

de Tambo es la dispensa de la macro región sur, tiene productos que llegan a países 

vecinos.  

El pueblo de Tambo impide la construcción del proyecto de la minería, el compromiso 

del Presidente sobre Tía María fue que no va el proyecto que debe cancelarse el 

proyecto Tía María y la Tapada.  

También el pueblo indica que Zafranal no va al igual que el proyecto Hidroco que va a 

perjudicar a la población.  

La mediana y pequeña minería tiene problemas, no existe una visión de país, el país 

necesita soluciones.  

Se debe industrializar el país para generar trabajo pleno, el turismo sería una alternativa 

productiva sostenible, la agricultura orgánica como una alternativa de soberanía 

alimentaria.  

Estados Unidos adolece del estrés y de la obesidad por la agricultura no orgánica, se 

tiene recursos naturales para desarrollar el comercio exterior. El Proyecto Majes-Siguas 

II y la adenda 13 no va, hasta ahora Majes-Siguas I aún no ha resuelto sus problemas.  

Se paga más caro el gas, no se ha masificado este producto, los proyectos aislados no 

van a resolver los problemas, el pueblo quiere cambios ahora, nosotros somos un 

partido de izquierda que busca el bienestar de la población, hubo el compromiso de la 

Asamblea Constituyente y hasta ahora nada, no hay agua para la agricultura, no hay 

agua potable para el consumo humano 

Congresista Alex Paredes: 

El Congresista indica que este gobierno no va a resolver todos los problemas, la clase 

política no quiere que las cosas cambien, se censuran ministros, no hay ningún interés 

de fiscalizar, la regionalización no ha concluido, se está pecando de acción, pero no de 

omisión, el poder ejecutivo busca ayudar a los gobiernos locales y regionales.  

La inseguridad se debe a la falta de más policías. Majes I, Majes II, hay presencia de 

corrupción. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Arequipa, Omar Candía: 
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El señor alcalde de Arequipa dice que Arequipa es la segunda ciudad que aporta al 

presupuesto público, no hay un proyecto estratégico de la ciudad de Arequipa.  

Se terminó los estudios preliminares del tranvía eléctrico, el alcalde solicita que el 

Presidente Castillo se comprometa con este proyecto en beneficio de la ciudad 

arequipeña, este proyecto necesita 580 millones de dólares.  

El gasoducto sur-andino no llega a Arequipa es así que perjudica a las empresas en el 

campo competitivo.  

El complejo petroquímico se pueda realizar y esto generaría muchas oportunidades para 

la población.  

La ley de migraciones no se aplica, la causal para expulsar a los extranjeros no se aplica.  

Los transportistas manifiestan su descontento sobre el fondo de estabilización de los 

precios. Los transportistas están a punto de quebrar por la suba de combustibles. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Castilla, Raúl Cáceres: 

Indica que existieron huaycos que ocasionaron la muerte de 3 vidas y destrucción.  

En transportes y comunicaciones, Provías se ha ganado felicitaciones por la 

construcción de carreteras una de ellas une 6 distritos, estos distritos tienen presencia 

de oro.  

Los corredores viales AR 105 y AR 106 fueron licitados en el gobierno del ex presidente 

Ollanta Humala en el 2014 y 2015, uno pasa por dos provincias: Castilla y Caylloma y 

el otro corredor pasa por Caylloma, Castilla, Condesuyos, Cotahuasi y llega hasta 

Ayacucho, estos corredores en este momento no tienen mantenimiento para su 

conservación, se necesita presupuesto para el mantenimiento de estos corredores.  

El Decreto de Urgencia 070 Programa Arranca Perú logró los 450 kilómetros de 

mantenimiento de caminos rurales y vecinales, faltan cancelar a las empresas que 

participaron algunos recursos por el trabajo realizado.  

Los Hospitales de Corire, de Orcopampa, de Viraco y centros de salud están muy 

alejados de la ciudad y necesitan el apoyo del gobierno.  

Hay muchos proyectos de vivienda y saneamiento como 2322805 mejoramiento de agua 

potable y desagüe de la central. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Camaná, Marcelo Valdivia: 

El alcalde de Camaná dice que Camaná es una provincia agrícola y arrocera; pide que 

el Ministerio de Agricultura les asegure que no les faltará abono, principalmente la urea, 

el guano de isla es muy insuficiente.  

Invocando al Ministro de Justicia que hay juicio de hace 25 años y subió a Casación y 

esto sobre terrenos en la playa.  

El hospital de Camaná está 4 a 5 años abandonado, se dejó de construir, se paralizó, 

se está poniendo viejo, los instrumentales médicos se están oxidando, la salud no puede 

esperar, existen grandes colas de personas para que sean atendidos los pacientes.  
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Habla sobre la carretera por reconstrucción con cambios, la carretera es de 52 

kilómetros, no nos dan la oportunidad de resolver, él no quiere que sea un elefante más, 

él desea que estas obras lleguen a un final.  

La vía que une Camaná con Arequipa es la Panamericana, tiene solo 2 carriles, antes 

se demoraba 2 horas de Arequipa a Camaná porque son solo 170 kilómetros, en época 

de verano 5, 6, 7 horas para que lleguen de la provincia de Camaná a la provincia de 

Arequipa, se necesitan que se empiecen a construir estas autopistas de 4 carriles, 2 de 

ida y 2 de vuelta.  

Menciona que los agricultores tienen que comprar maquinaria, tractores agrícolas, toda 

la maquinaria que tenemos tiene que pagar I.G.V., él solicita 2 o 3 años para que la 

agricultura se recupere debido a que la maquinaria está obsoleta, él pide que el I.G.V. 

de toda la maquinaria agrícola se suspensa hasta un tiempo prudencial.  

Indica que tienen 2 proyectos en la región y que tienen pistas y veredas que están 

alrededor del terminar terrestre. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Condesuyos, Miguel Manchego: 

El Alcalde de Condesuyos menciona que la Represa Arata está en construcción, no se 

puede culminar debido al presupuesto. 

El Hospital que viene de décadas no tiene el nivel o la categoría para que pueda ser 

equipado, las personas muchas veces tienen que ser derivados a otras provincias o a 

Arequipa, existe el personal especializado en diferentes materias, que vengan 

especialistas debido a que tiene 1 médico general y un médico general no es posible 

para que atienda especialidades.  

Solicita se eleve la categoría del hospital que se encuentra en Chuquibamba. 

Continúa diciendo que en educación el colegio San Luis Gonzaga presenta una obra 

inconclusa.  

Pide que los alcaldes distritales se acerquen al equipo técnico para que puedan darle 

trámite y gestionar los expedientes.  

Solicita que se formalicen los mineros informales, los mineros artesanales para que 

tengan seguridad en el trabajo. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Islay, Edgar Rivera: 

El Alcalde de lslay nos dice que en la Provincia tienen el Terminal de Hidrocarburo, el 

combustible de 5 regiones del Sur Perú sale por la Ciudad de Mollendo, el Zed Matarani 

en una zona de desarrollo, el Primer Puerto Comercial del Sur del Perú, el segundo a 

Nivel Nacional, que lo administra la Empresa Tisur, otras actividades como la Agricultura 

en nuestro Valle de Tambo, la pesca Industrial, la Comercial y Artesanal en Islay 

Matarani y el Turismo en la Ciudad de Mollendo, tenemos 5 proyectos para impulsar. 

Seticos dio mucho movimiento económico, en la importación de carros, el Parque 

Industrial, no podemos tener parques industriales alejados del mar, lo más coherente es 

tenerlos cerca, tener un puerto pesquero es para ayudar a los pescadores. Para poder 

darles un valor agregado a sus productos, necesitamos tener una represa de Agua, 
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Quebrada Onda es la mejor opción, ojalá se puede retomar este Proyecto para mejorar 

la economía, un proyecto que está abanderando la Gobernadora es el Puerto de Corigo.  

Tenemos todas las vías de comunicación, carretera nacional, la Panamericana Sur, la 

carretera internacional (Interoceánica), tenemos la vía férrea desde Mollendo que 

conecta toda la Sierra del Perú, Vía Náutica a través del Puerto y un Aeropuerto a 100 

Kms. de Arequipa.  

También se tiene proyectos como el Bay Pass en la Punta de Bombón, la Vía de 

evitamiento en 2 distritos importantes Cocachacra y Deán Valdivia y la carretera la 

provincia Islay con la provincia de Arequipa donde pasan los vehículos de carga pesada 

con minerales.  

En lo que viene hacer vivienda, tenemos el Plan Maestro de Agua y Desagüe, hay la 

voluntad de seguir impulsando la Represa de Yanapucyo, se busca mercados para los 

Agricultores.  

En lo que viene hacer Energía y Minas, sector que ha dañado la Provincia de Islay 

autorizando a una empresa minera, actualmente estamos tomando agua contaminada. 

Tenemos la Costa más extensa de la Región Sur, provincias como Caravelí, Camaná y 

la Provincia de Islay y 3 Regiones como Arequipa, Moquegua y Tacna. Ya está la Ley 

3437471 que declara interés nacional el corredor de playas del sur del Perú. Impulsar el 

Ministerio del Deporte, la disciplina, la perseverancia te da valores.  

Indica que no se debe vender la materia prima, la única forma es industrializar, tenemos 

que dar un valor agregado a los productos. La única actividad para el futuro es el 

Turismo, que va a generar mano de obra de forma inmediata. 

    

Teniente Alcalde de la Municipalidad Provincial de Caylloma Sr. Paúl Cuadros en 

representación del Alcalde: 

 

Menciona que, en Agricultura, se tiene muchos afluentes y muchos puntos de salida de 

agua en las zonas altas, ayer se propuso para el Ministerio de Agricultura, mediante los 

programas que tiene que se pueda hacer la Recarga de los Puntos de Agua en las zonas 

altas, están desapareciendo, las cochas, algunos riachuelos.  

Para toda la Vertiente que tiene el rio Colca, hay muchos problemas de desarrollo 

agrícola, en el distrito de Majes la Represa de la Cuenca Intermedia, podría ser un 

soporte en el caso en que el canal de Majes colapse por alguna eventualidad natural. El 

canal de Majes actualmente tiene muchas deficiencias porque ya tiene más de 42 años 

de antigüedad, actualmente tiene fisuras, se están haciendo algunas reparaciones 

temporales para poder mitigar algunos de los problemas que existen.  

Felicita al Gobierno Regional porque el día de ayer aprobaron un acuerdo 

regional,donde declaran en Emergencia el Canal de Majes, mediante el Acuerdo 

Regional 050 va ser muy provechoso para que se pueda hacer la inversión posterior, 

tanto del Túnel 9 y el canal 9 que son la parte más álgida que tiene Majes.   
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La Irrigación de Majes tiene 18,000 hectáreas en uso, lo cual 5,000 hectáreas están 

dedicadas a la agro exportación, productos como alcachofa, pitajaya, uva, palta y 

muchos otros productos que se adecuan a esa zona.  

En cuestión de Turismo y Transporte, tenemos una carretera que hace muchos años 

está en estudios, todavía no tiene un Expediente Técnico que es la carretera de Huambo 

al Pedregal.  

En Caylloma existen varios asientos mineros, se ha reducido el canon minero, las 

mineras siguen explotando el mineral, que se haga la renegociación de las concesiones 

mineras en esas zonas para que tengan los municipios tanto distritales como 

provinciales los beneficios.    

Angelo Huerta Presbítero Alcalde de Yanahuara en representación de los alcaldes 

distritales de Arequipa. 

El señor Ángelo Huerta indica que reafirma el pedido que hace todos los alcaldes para 

que a fin de julio el señor Premier les entreguen y nos devuelvan los montos contenidos 

en la Directiva 01-2021 del mes 50.1 por concepto de Regalías y Canon Minero para el 

Presupuesto 2022 es un pedido que va ayudar a desarrollar Arequipa inmediatamente.  

 

Ministro de Comercio Exterior y Turismo Roberto Sánchez 

 

El ministro se refiere muy puntualmente a las diferentes demandas, pedidos, solicitudes 

que se han hecho alrededor del sector turismo, hasta diciembre del año pasado, la 

región disponía de solo 33 atractivos turísticos inventariados, con el trabajo articulado 

del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, y los Gobiernos Locales y el Gobierno 

Regional, se ha logrado llegar a identificar ahora inventariados formalmente 91 recursos 

turísticos, esto nos está permitiendo de manera inmediata proyectar inversiones como 

las siguientes: una inversión que está en etapa de proceso de selección para la 

ejecución de la obra en el mes de junio del Templo de Nuestra Sra. De la Asunción en 

Chivay, incluye la restauración de la infraestructura del templo, atrios, fachada, entorno, 

así como la iluminación, la solicitud de restauración de los templos, coordinando con el 

Ministro Salas, van a formalizar un convenio entre los sectores porque en la medida en 

que la restauración del patrimonio tiene como entidad rectora al Ministerio de Cultura, 

siendo que plan Copesco tiene los recursos financieros. 

Se va a intervenir el mejoramiento de accesos peatonales, estacionamiento, 

señalización turística, servicios complementarios.  

Hace un llamado al señor Presidente: la Buena Pro se va a dar la otra semana a este 

expediente, estamos incluyendo 6 proyectos en el fondo de Desarrollo Nacional del 

Turismo, es el que tiene COPESCO, es un fondo que se consolida por una tasa de 15 

dólares por cada turista internacional, este fondo está permitiendo los siguientes 

proyectos ser incorporados: Reserva Nacional de Salinas y Aguada Blanca, inversión 

estimada en cinco millones de soles, Pueblo de Sivayo, Valle de los Volcanes, Santuario 

Nacional Lagunas de Mejía, Petroglifos de Toro Muerto, Valle y Cañón de Cotahuasi.    

El alcalde indica que tienen 5 inversiones que actualmente están a Nivel de Expediente 

Técnico y están Levantando Observaciones, las ejecutoras son los Gobiernos Locales.  
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En el mes de diciembre el Banco Interamericano de Desarrollo convocó a un programa 

del Turismo del Futuro, la única ciudad del Perú que forma parte de este Programa del 

Banco Interamericano de Desarrollo que tiene un fondo de un millón y medio de dólares, 

en el cual Arequipa fue designada.  

 

Ministro de Salud Jorge López Peña 

 

El ministro dice que el Gobierno Regional tiene un Presupuesto para lo que es Salud, 

solo han ejecutado un 34.2%, en su avance de ejecución en proyectos solamente han 

hecho un 11.4% a lo que va del día de hoy, tenemos que darles el apoyo con el Equipo 

Técnico del MINSA, nosotros nos comprometemos en darles el apoyo en este punto 

técnico. Información como el Hospital de Chala que está en un 90% hay múltiples 

problemas que han sido observados, igualmente el hospital de Camaná en un 71% de 

avance, como el Hospital Caylloma, Cotahuasi en un 63% obras del Gobierno Regional.  

La categorización de los hospitales está a cargo de la Diresa. Los CAS covid, que están 

presente son el personal de primera línea, ellos tienen un tipo de contrato temporal por 

el estado de Emergencia.  

De marzo a abril se les ha transferido más de treinta y tres millones para poder mantener 

al personal CAS Covid. Se estarpa entregando en el transcurso del mes de julio 5 

ambulancias Nivel 2, siendo destinados a los hospitales y centros de salud.  

 

Ministro de Defensa señor José Luis Gavidia 

 

El ministro en cuanto al tema de Seguridad Ciudadana, estamos trabajando sobre todo 

en los lugares declarados en Estado de Emergencia, la Policía a nivel nacional y se está 

realizando patrullajes y actividades diarias con los alcaldes.    

El principal problema en el país es la Seguridad Ciudadana. Tenemos más de un millón 

seiscientos mil inmigrantes que han generado una mayor inseguridad, el día de hoy se 

está trabajando con la policía, acabamos de incautar 1,500 kilos de cloro hidrato de 

cocaína. 

 

Ministro de Educación Rosendo Leoncio Serna Román  

  

El Ministerio de Educación indica que tiene una gestión por disposición del Presidente 

de la República de atender la diversidad que tiene el país.  Dentro de este proceso como 

prioridad el retorno a la presencialidad.  

Se vienen desarrollando en toda la región 18 obras, transferencias que ha hecho el 

gobierno central, indicando que este año se culmine la obra o en todo caso se cierre.  

En Arequipa solo tiene 8 proyectos en Asitec. 

 

Ministro de Economía y Finanzas Oscar Graham  
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El ministro indica que el país ha sido afectado por factores externos que implican la 

subida del Petróleo y la subida de alimentos como el maíz y el trigo.  

El petróleo entre el año pasado y este año sea casi duplicado, ha subido un 40% y el 

maíz y el trigo.  

En todos los países del mundo ha subido el petróleo, el maíz y el trigo. Es importante 

generar las condiciones para tener los ingresos suficientes para poder tomar los fondos 

y mitigar y destinando a los sectores más vulnerables. 

 

Ministro de Relaciones Exteriores César Landa Arroyo 

El ministro indica que la sede de Arequipa va hacer la sede del Noveno Congreso 

Internacional de la Lengua Española del 26 al 31 de marzo, se busca precisamente 

revalorar el aporte de las lenguas aborígenes americanas al español y por eso 

conversando con la gobernadora y el alcalde, esta actividad que tiene un valor cultural 

y un compromiso internacional. 

 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos Félix, Pero Medina 

 

El ministro de justicia indica que el día de hoy en el 17 Consejo de Ministros 

Descentralizado se da muestra de que es posible que el ejecutivo se acerque a la 

Sociedad Civil Organizada y a los representantes de la población, hablamos de los 

alcaldes, de la gobernadora regional y de los congresistas.    

Todos los congresistas tienen que actuar cohesionada mente por una agenda país y por 

el bienestar de todos los pueblos del Perú. El Congreso de la República tiene facultades 

para hacer reformas constitucionales, pero no puede hacer reformas constitucionales 

para consultar por ejemplo para modificar temas de bicameralidad que ya fueron 

resueltas por el pueblo en un referéndum, para hablar de reelección tenemos que ser 

honestos y trabajar de manera consensuada.  

Que el Congreso no ataque al Ejecutivo y no esté todos los días solicitando 

interpelaciones y pedidos de vacancia irracionales creo que es la única forma de 

mantener el respeto y la reciprocidad entre ambos poderes. En el tema de Justicia 

nosotros brindamos servicios, dirección de defensa pública en Arequipa, hemos 

atendido a 1.322 atenciones y ahora estamos atendiendo a víctimas.  

 

Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Andrés Alencastre Calderón 

 

El ministro dice que cuando hablamos del agua, estamos hablando de esa sustancia 

vertebradora de todas las formas de la montaña de la vida, de los ecosistemas y de los 

pueblos.  

Desencadenar las energías de las comunidades, habilitando este acuerdo conjunto de 

proyectos nacionales del gobierno nacional con sus golpes regionales distritales, es una 

necesidad impostergable. 
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Vicepresidenta de la República y Ministra de Desarrollo Inclusión Social Dina 

Boluarte Zegarra 

La Vicepresidenta dijo que primero es la infancia, así como también al acompañamiento 

técnico para acciones en favor de las personas con discapacidad sin embargo también 

pone a disposición de la Gore Arequipa a nuestro equipo de trabajo con quienes 

podemos conformar mesas de trabajo y podamos llegar a conclusión prácticas y 

ejecutables para el bienestar de la población vulnerable. Reiterar al Perú entero que la 

única forma de poder solucionar cada uno de los problemas, por ejemplo, que la Región 

de Arequipa a través de sus autoridades locales es unirnos, unirnos para poder mirar 

con esa mirada amplia del país y buscar las soluciones en conjunto. 

Ministro de la Producción Jorge Luis Prado Palomino 

El ministro inicia hablando de un programa que recibe con un presupuesto muy básico, 

este es el Programa Nacional a Comer Pescado que lo estamos considerando como 

parte del Plan Nacional para mejorar y elevar los hábitos de consumo de recursos 

hidrobiológicos. Para adquirir el pescado fresco y colocarlo a precio de costo en los 

lugares más vulnerables o necesitados de nuestro país es tener un presupuesto básico, 

pero creo que con estrategia estamos logrando tener bastante mayor llegada y desde 

acá los invito a todos los Gobernadores Regionales y Gobiernos Locales para articular 

estrategias con la logística que nos permita hacer llegar el pescado a los lugares más 

pobres de nuestro país.  

Menciona que han logrado articular el programa a las ollas comunes y a los comedores 

populares. En convenio de cooperación interinstitucional entre el Instituto del Mar del 

Perú y el Sindicato de Extractores de Recursos Hidrobiológicos machas Camaná, se 

bien efectuando estudio biológico poblacionales para la recuperación de la macha en 

este litoral arenoso de cámara. 

 

Ministro de Trabajo y Promoción de Empleo Juan Ramón Lira Loayza 

 

El Ministerio tiene a cargo lo que se llama Trabaja Perú, que es brindar trabajo temporal 

para la población en situación de pobreza afectada por el desastre y que trabaja 

básicamente con gobiernos locales que no tienen mayores recursos.  

En Arequipa para este año 2022 está destinando un presupuesto de 17.3 millones, 

gracias a los cuales se generarán 8 mil 200 puestos de trabajo temporal.  

De los 109 distritos de Arequipa son 49 distritos que han sido focalizados, y se han 

presentado 96 fichas técnicas en la última convocatoria. Respecto a Essalud que 

también es parte del sector trabajo, debemos indicar que se tiene Proyectos de Inversión 

en obras y construcción. Se invertirá un total de 560 millones de soles para 5 hospitales 

que deberán trabajarse entre el 2022 al 2026. También va haber proyectos de inversión 

en equipamiento médico en la región Arequipa por 64 millones aproximadamente en 

este año. 

Ministro de Transporte y Comunicaciones Juan Mauro Barranzuela Quiroga 
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El ministro menciona que necesitan repensar al país, se tiene que establecer un nuevo 

ordenamiento territorial, se necesita en este caso a través del ministerio articular técnica 

y tecnológicamente al país.  

Arequipa tenía un proyecto de tranvía o del metro como estaba llamado y denominado 

así por la municipalidad, el equipo técnico conjuntamente con él alcalde han trabajado 

hasta las 11:00 de la noche y por fin tenemos ya el primer paso dado, para reiniciar de 

manera directa lo que corresponde a la concretización de los primeros estudios que nos 

den la viabilidad, situación que tiene que producirse si o si en este año 2022.  

Con respecto a los transportistas con licencia de conducir, los problemas con exámenes 

psicosomáticos, etc. Se está trabajando todas las semanas con los gremios 

primeramente del norte, centro norte y nororiente, a esta comisión de trabajo se está 

uniendo la PCM, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Viceministerio de 

Hidrocarburos y últimamente el vicepresidente de la Comisión de Presupuesto, el 

Congreso de la República y algunos congresistas de la Comisión de Transportes. 

Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Diana Mirian Miloslavich Tupac 

La ministra felicita a la congresista María Agüero por presidir la Mesa Parlamentaria de 

Mujeres en el Congreso de la República, ella cree que es un orgullo para el equipo y 

para las mujeres que haya sido elegida en el Congreso y contará con el apoyo del 

Ejecutivo en su trabajo.  

En cuanto a la gobernadora, se está instalando una Mesa Técnica del Minco con el 

Gobierno Regional para varios proyectos, pero solamente haremos nosotros el 

Expediente Técnico porque ya dependerá del MEF. El mejoramiento del servicio de la 

aldea infantil Sor Ana de los Ángeles, que beneficiará a 100 niñas, niños, adolescentes 

en el distrito de Arequipa.  

Ministro del Ambiente Modesto Montoya Zavaleta 

El ministro indica que actualmente en Arequipa se está impulsando los planes y 

contratos para el aprovechamiento de productos como el jugo, la fibra de vicuña y de 

alpaca en beneficio de las comunidades campesinas que se encuentran en la Reserva 

Nacional Salinas de Agua Blanca y la Reserva Paisajística.  

Con el gobierno regional y local de Atiquipa, Caravelí, se ha desarrollado un vivero 

forestal tecnificado en el que participarán principalmente mujeres. 

Se ha escuchado la preocupación del alcalde del distrito de Yanahuara, hablándonos 

sobre el Proyecto de Residuos Sólidos. El Ministerio del Ambiente a través de sus 

Institutos Públicos de Investigación está investigando la evolución de los volcanes y 

también de los glaciares ante el cambio climático. La información será usada para 

prevenir riesgos y gestionar adecuadamente los recursos. 

 

Ministro de Cultura Alejandro Antonio Salas Zegarra    

 

El ministro ha escuchado a la población sobre sus necesidades a lo que requieren el día 

de hoy, una crisis internacional producto una guerra, de una crisis alimentaria que se 
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nos viene y de diversos problemas que nos implican a todos estar unidos y ese es el 

mensaje que el presidente de la República ha venido dando ya de manera continua.  

La única forma de sacar adelante al país ante las adversidades es fortaleciendo nuestras 

instituciones y trabajando de manera conjunta. Los enemigos que se tiene es la pobreza, 

hay que luchar contra la pobreza, la anemia, los problemas de salud que tiene nuestro 

país.  

Se tiene que enfrentar la corrupción y trabajar unidos como peruanos. 

 

Representación del Ministerio del Interior el Sr. Ernesto Fuentes Cole Viceministro 

de Seguridad Pública 

El Ministerio del Interior viene trabajando arduamente para garantizar la seguridad 

ciudadana de nuestro país. De manera general el crecimiento económico y social para 

toda la población y se quiere un país donde nuestras niñas y niños puedan crecer 

libremente y cumplir todas sus metas de vida. Para este año la ciudad de Arequipa, se 

ha destinado como Ministerio del Interior una inversión de 32 millones de soles para el 

mejoramiento de infraestructura y equipamiento de estos movimientos penales 

policiales. Dentro de estas inversiones se encuentra el mejoramiento de la Escuela 

Técnico Superior del Equipo.  

Indica que la salud y el bienestar de los policías es la prioridad por ello hemos adquirido 

equipamiento y médico a favor del hospital de la Policía Nacional. Adicionalmente se ha 

adquirido nueve aspiradoras de secreciones en favor de la misma unidad productora. 

 

Viceministro de Electricidad Señor José Dávila en Representación del Ministerio 

de Energía y Minas 

El viceministro ha pedido formar una mesa técnica en la provincia de Caylloma 

inmediatamente el 24 de junio, se ha comunicado a la Municipalidad Provincial la 

presencia del Ministerio de Energía y Minas en el salón de usos múltiples de la 

Municipalidad Provincial de Caylloma. Adicionalmente se ha destinado mediante un 

convenio de interés institucional con el Gobierno Regional de Arequipa 540 mil soles 

con la finalidad de reforzar el tema de Fiscalización Minera.  

Es necesario modelar una nueva normativa en el sector minero y lo vamos a trabajar 

juntos de la mano con el Congreso. Por el alza del combustible se ha tomado opciones 

como retirar el impuesto selectivo al consumo para bajar el combustible que ahora 

mismo podría estar casi en 3.82 soles por galón adicional al precio actual. Se está 

coordinando con el MEF la incorporación en el fondo de estabilización de precios de 

combustibles. 

 

Vice Ministra de Vivienda y Urbanismo Cecilia Lecaros Vértiz en representación 

del Ministerio de Vivienda 

La viceministra indica que, para el caso de la Región Arequipa, el presupuesto 

contempla 360 millones, de los cuales 310 millones, se invertirán en proyectos de 
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saneamiento y 50 millones en proyectos de vivienda y urbanismo que también cobija 

tanto la vivienda como en la ciudad y los centros poblados. Importante mencionar que 

en lo que va del gobierno se ha culminado ocho proyectos de obras de saneamiento con 

una inversión de 10 millones de soles. Mantienen obras en ejecución de 10 proyectos 

hasta con una inversión de 494 millones. Cuando estas obras culminen van a beneficiar 

a 133 mil pobladores arequipeños, contribuimos a ir cerrando la brecha de saneamiento 

tan importante y tan demanda de esta tarde por los alcaldes y autoridades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) 21 de junio de 2022 

A.-Conferencia sobre “Seguridad Alimentaria y Comercio Exterior” 
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El Dr. Julio Sobenes tiene gran trayectoria en temas de comercio exterior debido a sus 

múltiples viajes al extranjero por motivos académicos y laborales, los viajes, las 

negociaciones y los contratos hacen que tenga dominio en temas internacionales. 

Como lo dijo en la conferencia, la soberanía alimentaria tiene que ver con la 

independencia de un país en términos de alimentos frente a los demás. Es decir, que lo 

ideal es que un país sea independiente y que exporte los excedentes de alimentos. 

La soberanía hay que entenderlo en un sentido integral, es decir, que el país debe 

producir una gran variedad de productos alimenticios porque si solo produce un grupo 

reducido de productos, lamentablemente no sería un país con soberanía alimentaria. 

En cambio, cuando se habla en temas de seguridad alimentaria nos referimos a que un 

país determinado no tenga problemas de abastecimiento de alimentos, pueda que su 

consumo esté asegurado interna o externamente. 

Hoy en día, frente a la crisis sanitaria, económica y de guerra lejana, los precios se han 

disparado en términos inimaginables. 

Hay países que están siendo afectados en su economía familiar. 

Existen muchos países que dependen de manera muy importante de alimentos de 

primera necesidad, por ejemplo, Egipto y varios países africanos compran trigo, maíz, 

soya, aceite de soya, etc., a Ucrania y a Rusia, estos países siguen en conflicto bélico, 

las consecuencias son desastrosas para los países que dependen de ellos en términos 

de alimentos.  

Los precios de los alimentos siguen subiendo, incluso hay algunos países que han 

bloqueado la exportación de sus alimentos de consumo humano para garantizar su 

demanda interna y así evitar crisis alimenticia que ocasionaría protestas muy fuertes 

contra sus gobiernos. 

El manejo que están realizando algunos países lo realizan desde un punto de vista 

estratégico. 

El comercio exterior es un arma que sabiéndolo manejar estratégicamente nos garantiza 

una ventaja competitiva ordinaria y diferencial. 

En estos momentos difíciles para el mundo, el comercio internacional se ha convertido 

en un arma estratégica. 

 

3 

 

REUNIÓN “V SESIÓN DE COORDINACIÓN ENTRE LA CÉLULA 

PARLAMENTARIA DE AREQUIPA Y CONSEJEROS REGIONALES DEL 

CONSEJO REGIONAL DE AREQUIPA” 

  

 

 

B. Reunión de coordinación entre los parlamentarios de Arequipa y los 

Consejeros Regionales de Arequipa. 

 

22 de junio de 2022 
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El miércoles 22, se realizó la V Sesión de Coordinación entre el grupo parlamentario de 

Arequipa y Consejeros Regionales de Arequipa.  

Los temas que trataron en el evento según el orden establecido por la Agenda y por la 

participación de las autoridades fueron: 

En la anterior sesión el presidente del Consejo Regional de Arequipa José Luis Hancco, 

comentó la importancia del proyecto de ley 1636, se enviaron los correspondientes 

oficios de compromiso y pidió a los congresistas que se adscriban a lo mencionado.  

También hay una tarea de la gestión anterior para que se viabilice ante el viceministro 

de minas la visita a la operación minera Florencia Tucani. 

Se hizo el alcance a través de un oficio a los congresistas de tres acuerdos regionales, 

acuerdo regional 049, 050, 051. Donde se indica en declarar en emergencia sanitaria el 

asentamiento humano Gustavo Mohme, Vía Paraiso, Characato, Jesús de Nazaret, 

Cristo, Virgen Lourdes, Horacio Zevallos Games, del distrito de Socabaya de la provincia 

de Arequipa, corresponden al acuerdo regional 049. 

El acuerdo regional 050, declara de necesidad pública, prioridad de interés regional la 

atención de emergencia de infraestructura el canal del proyecto Majes-Siguas desde la 

captación Tuti hasta el final del túnel terminal para atender de emergencia las 

condiciones actuales su mal estado y el peligro inminente. 

El acuerdo regional 051, solicita de manera extraordinaria hasta el 15 de agosto del 

2022 la adquisición de úrea en el mercado internacional. 



 26 

Exposición sobre la problemática de los CLAS, Residuos Sólidos y Servicios 

Básicos a cargo del señor Omar Huarachi Director de Seguros de la Geresa: 

El director de seguros de la Geresa habla sobre la problemática de bienes y servicios 

básicos como el agua, el desagüe, la luz, el teléfono de los establecimientos del primer 

nivel de atención de la región Arequipa.  

Cuando el SIS nace rompe las barreras de pobreza, el usuario gasta medicamentos y 

exámenes de laboratorios.  

Las CLAS, Asociaciones de Regímenes Privado sin Fines de Lucro, se encargan de 

administrar los establecimientos de salud y se les otorgan el manejo financiero y de 

recursos humanos. 

El 2002, el SIS en Arequipa tenía 192,000, el 2012 se cambia el sistema de evaluación, 

se evalúa la familia, si la familia es pobre, toda la familia entra; hasta el 2018 se ha 

llegado a 500,000 de asegurados, el 2019 sale el Decreto Legislativo 017 y se promulga 

el aseguramiento universal independientemente de su situación social, pero con 

cobertura reducida.  

Cuando se inició la pandemia el Estado da el SIS con la cobertura completa.  

Todo dinero del Estado debe registrarse en el sistema financiero del Estado.  

Los CLAS tenían ingresos y asumían los gastos de contratar personal, agua, luz, 

teléfono, limpieza, aseo, lavandería. Este año se tiene un gran déficit, quién va a cubrir 

los gastos de servicios básicos y de residuos bio contaminantes. No existe ninguna 

empresa arequipeña que trate los residuos bio contaminantes. No hay dinero. 

Residuos Sólidos y Servicios Básicos, Gladys Castillo, Jefa del Área de 

Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional: 

La señora Gladys Castillo empieza diciendo: ¿El Estado, el MEF, MINSA, SIS, no 

conversan entre ellos? El MEF indica que deben resolver sus problemas con sus propios 

presupuestos. 

Congresista Alex Paredes: 

El congresista indica que el centralismo es donde Lima tiene que ordenar. El dinero se 

necesita ahora y no después. El derecho humano es de la salud. 

Mesa de Trabajo que Aqueja la Problemática de la región de Arequipa, señora 

Loayza, directora de Diseño y Evaluación de Políticas de Seguridad Ciudadana, 

del Ministerio del Interior, tema: Crisis e Inseguridad Ciudadana: 

La señorita Loayza menciona que se ha aprobado la primera política multisectorial de 

seguridad ciudadana al 2030.  

Elementos esenciales como prevención, control, disuasión, persecución y sanción, 

reinserción social entre otros. Se ha reducido los niveles de victimización por hechos 

delictivos.  

Los objetivos prioritarios son: incrementar las acciones para prevenir los delitos y 

violencia, mejorar el acceso de la ciudadanía a la seguridad ciudadana, reducir la 

victimización de los delitos de robo y hurto en los espacios públicos, reducir la incidencia 
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de los delitos violentos que afectan a la población y reducir los delitos de complejidad 

cometidos por las bandas criminales.  

El dinero en temas de seguridad ciudadana es muy poco. Se aprueba la primera malla 

curricular del servicio de serenazgo, el sereno tiene que saber cómo mínimo su función 

para prestar dicho servicio.  

Los delitos predominantes en Arequipa son la violencia familiar, delitos contra el 

patrimonio, delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, se tiene como objetivos prevenir 

la conducta delictiva en los jóvenes.  

Coronel Luis Pacheco, jefe de la Región Policial de Arequipa, Crisis e Inseguridad 

Ciudadana  

Intervención Congresista María Agüero: 

La congresista indica que el trabajo de coordinación no es fácil, vamos a seguir siendo 

como congresista un ejemplo de unidad. La importancia de la organización desde los 

barrios, desde las calles y personas adultas. El tema del trabajo, somos un país de 

exportador de materia prima. Todos los mundos dicen en Arequipa: agricultura y turismo, 

la agricultura orgánica, la prevención para evitar muertos y accidentes. 

Intervención del Coronel Marco Cuadros: 

El coronel indica que la policía está organizada por especialidades, con la 

geolocalización se ubica y se resuelve el caso. Más de 80 celulares fueron encontrados 

en el penal de Socabaya. Robos a domicilio se está incrementando. Hay que empoderar 

a los policías. Se tiene que modificar el nuevo modelo procesal. 

Intervención con Funcionarios de la Contraloría, Pedro Oviedo, Jefe encargado de 

OCI. 

El funcionario indica que existe tres informes de auditoría: Hospital de Camaná, centro 

de salud de Chala; servicio de control momentáneo en Cocachacra.  

El control concurrente implica acompañar y no tiene un afán de entorpecer, se evita un 

mal trabajo, una mala inversión. 

Intervención de Funcionario de Contraloría, Jaime La Rosa, sobre los hospitales 

Goyeneche y Honorio Delgado:  

El funcionario de contraloría indica que en el sector salud se tiene 8 unidades ejecutoras. 

Las unidades ejecutoras que mayor presupuesto manejan: Honorio Delgado, 

Goyeneche, red de salud Arequipa Caylloma, el IREN Sur, estas unidades ejecutoras 

deberían tener sus propios órganos de control de manera permanente, se les visita, pero 

no se realiza un control permanente.  

En el hospital se han realizado exoneraciones económicas a usuarios como indigentes 

y estos eran trabajadores del Hospital.  

El funcionario indica que se trata de que el informe sea lo más técnico posible. 

El funcionario menciona que el banco de sangre no cuenta con las autorizaciones, 

médicos que estaban retirando estas unidades de sangre fuera del hospital. 
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Intervención de la Congresista María Agüero:  

¿Qué sucede cuando ya descubrieron los delitos? Nadie nos devuelve el dinero, se 

descubre ¿Y? 

 

Responde el Funcionario de Contraloría, Jaime La Rosa, sobre los hospitales 

Goyeneche y Honorio Delgado: 

Ahora la contraloría puede sancionar a través de la parte administrativa. 

Directora Regional de Salud, Loayza Delgado, MINSA, Crisis en el Sector Salud:  

La señora Loayza indica que las instituciones de salud es una de las más complejas a 

nivel mundial, estas instituciones atienden a personas, persona que reciben 

alimentación, reciben medicación, duermen en la institución, reciben procedimientos, 

estas situaciones no se ven en otras instituciones.  

 

Intervención del Director del Hospital General Honorio Delgado, Carlos Noguera:  

El director del hospital dice que la Intervención de la Contraloría, la reestructuración y la 

reorganización del hospital se está dando. El manejo de Recursos Humanos es crítico.  

Se ha denunciado ante el Ministerio Público por falsificación de documentos, el proceso 

de contratación obedece a un procedimiento administrativo, la contratación directa que 

se ha realizado lo tendrá que determinar las autoridades correspondientes y que el 

hospital Honorio Delgado está quebrado financieramente. 

Intervención del Presidente de la Corte Superior de Arequipa, Dr. Fernández 

Dávila, Evaluación de Procesos del Gobierno Regional de Arequipa: 
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El presidente de la Corte Superior de Justica dice que el problema de los jubilados es 

permanente, ellos tienen que hacer procesos judiciales para reconocerles sus derechos 

laborales y esto origina una sobrecarga procesal, indica que existe jurisprudencia de la 

Corte Suprema y del Tribunal Constitucional sobre estos temas, se ha identificado 3 

procesos, donde el derecho ya está consolidado.  

Se necesita un juicio justo, cuando el derecho está consolidado debemos allanarnos.  

Exijamos al MEF para que nos agende. Nuestros ex trabajadores, nuestros jubilados no 

deben litigar contra nosotros. 

Intervención del Funcionario del Ministerio de Energía y Minas, Luis Carbajal, 

tema: Construcción de la petroquímica del sur: 

El funcionario del Ministerio de Energía y Minas dice que la industria petroquímica es 

dar valor agregado a los recursos. Existen dos tipos de petroquímicas, la petroquímica 

básica que es fertilizantes como la úrea; petroquímica compleja, que elabora productos 

especializados.  

Ley 29163, ley de promoción para el desarrollo de la industria petroquímica y la ley 

29690 Ley que promueve el desarrollo de la petroquímica basada en el etano. El año 

pasado se formó una comisión multisectorial para promover la petroquímica a nivel 

nacional, negocios directos e indirectos. 

 

4 

 

MESA DE TRABAJO “ESSALUD EN UN CONTEXTO DE ESTADO 

DESCENTRALIZADO, NECESIDADES Y DESAFÍOS PARA LA 

REACTIVACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES EN SALUD 

  

 

 

 

INSTITUCIONES VISITADAS 
23 de junio de 2022 
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El jueves 23 de junio del 2002 en el auditorio del hospital III, Yanahuara; realicé la mesa 

de trabajo con el Dr.Yilbert Zeballos Pacheco, Gerente de la Red Asistencial de 

Arequipa; Dr. Arturo Zarate Curi, Gerente Clínico del HNCASE; Dr. José Luis Palacios, 

Gerente Quirúrgico HNCASE; Dra. Lourdes Núñez Escobedo, Directora del Hospital III 

Yanahuara; Dr. Gerson López Ticona, Director del Hospital Edmundo Escomel; Dra. 

Fanny Guerra , Directora del Hospital I Camaná; Economista Víctor Hugo Enriquez 

Mancilla, Jefe de la OGYD de la Red Asistencial Arequipa. 

La reunión se dio inició indicando que en el marco de la semana de representación se 

organizó la presente mesa de trabajo con el fin de recoger las necesidades y desafíos 

que se da en Essalud para la reactivación de las actividades presenciales; luego hizo 

uso de la palabra el Gerente de la Red Asistencial de Arequipa inaugurando la mesa de 

trabajo. 

Luego el Dr. Arturo Zarate inició la rueda de intervenciones señalando el plan de 

reactivación de la consulta externa para la apertura del 100 % de los consultorios 

externos, del mismo modo, manifestó el estado actual de la telemedicina. 

El Dr. José Palacios, presentó el plan de recuperación de Essalud, enfatizando en la 

estrategia del desembolse quirúrgico ambulatorio, donde se priorizaría cirugías de 

oftalmología, urología, otorrinolaringología, cirugía general y oncología. Asimismo, 

informo que a mayo se tiene un 69 % de reactivación quirúrgica. 

La Dra. Lourdes Núñez, informó de la atención de consulta externa, la teleconsulta, 

visitas domiciliarias, evaluaciones médicas en emergencia, atenciones covid, 

intervenciones quirúrgicas, ampliación de UCI; del mismo modo, la ampliación de 

emergencia que culminará en octubre del 2022. 

El Dr. Yersón Lopez informó del mantenimiento de la infraestructura de la hospitalización 

y centro quirúrgico; el equipamiento biomédico, los problemas de la demanda. 

La Dra. Fanny Guerra, indicó que tiene principalmente problemas como la distancia y el 

espacio y la falta de personal. 

El economista Víctor Hugo Enriquez Mancilla, informa que los asegurados ven una mala 

calidad en atención, escasa infraestructura, escaso equipamiento, no hay citas en 

consulta externa, tiempos de espera prolongados para las cirugías, frente a ello propone 

lo siguiente: se debe recuperar las cobranzas coactivas por 12 millones, la flexibilización 

de invierte.pe, la flexibilización de la ley de Contrataciones del Estado y ver los seguros 

potestativos. 

Finalmente se asume el compromiso de viabilizar las propuestas que tiene Essalud para 

mejorar la atención en los diversos servicios que brinda a los asegurados. 
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5. ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

24 de junio del 2022 
 
A. REUNIÓN CON AUTORIDADES DEL SECTOR TURISMO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE AREQUIPA “PLAN DE TRABAJO” 

Se realizó una reunión con representantes del Gobierno Regional de Arequipa, con el 

Gerente de Comercio Exterior y Turismo, señor Sergio Roberto Calderón Rivera y con 

la señorita Geovanna Rivera de la Subgerencia de Turismo. 

La problemática en el sector turismo es diverso, las empresas están tratando de salir de 

esta crisis sanitaria y económica. 

Se están promocionando nuevas formas o conceptos de hacer turismo. 

El sector turismo necesita el apoyo inmediato de las diferentes instituciones del 

Gobierno Central. 

Hablar de turismo es hablar de nuestra historia y cultura. 

Poco a poco se está recuperando el sector turismo, pero no a la velocidad deseada. 

La falta de mantenimiento de construcciones turísticas, así como la protección del medio 

ambiente para realizar otras formas de turismo, hacen que se influya negativamente en 

la toma de decisiones de los extranjeros antes de tomar un destino turístico. 

B. REUNIÓN CON REPRESENTANTES DEL SECTOR TAXI. 

El sector transporte, es un sector en pleno crecimiento en términos de cantidad de 

usuarios, es importante entender que al hablar de sectores que participan en el 

transporte público (precisando el servicio de taxi) están los pasajeros (usuarios) y los 

taxistas (sean de empresas privadas o asociaciones o comités). 

El Secretario General Sr. Eufemio Vilca Benavente del Sindicato Unificado de 

Trabajadores Taxistas de Arequipa, expresó su preocupación sobre las actuales 

circunstancias legales que limita el servicio especial de taxi. 



 32 

ElE mencionado Secretario General, indicó que urge una “Nueva Ley Marco de 

Transporte Especial de Taxi” debido a que existe un D.S. N° 058-2003-MTC, sobre lo 

que es el peso de 1000 kg., y cilindradas de 1250 cc3., norma que afecta a miles de 

taxistas a nivel nacional y por lo tanto a miles de familias. 

Manifiesta, que desean que se modifique la mencionada norma, esta modificación sería 

así: 815 kilos con 814 cc3. 

Para ello presentan 4 propuestas y son las siguientes: 

Propuesta 1: Elaborado por el Dr. Jorge Sumari como especialista. La primera es en 

cuanto a la categoría M1, peso neto no menor a 750 kg., y la segunda sería en cuanto 

a cilindrada para la categoría M1 no menor a 790 cc3. 

Propuesta 2: Elaborado por el abogado Peeter hans Ureta Escobedo, quién manifiesta 

que la libertad de trabajo es un derecho constitucional, amparándose de la carta magna 

peruana que es la ley de leyes. 

Propuesta 3: Elaborado por el profesor Bonifacio Ponce Meza, quién indica que se debe 

modificar la norma con la siguiente propuesta, peso neto mínimo de 760 kg., y cilindrada 

de 800 cc3. 

Propuesta 4: Asociación de Representantes Automotrices del Perú, manifestando que 

tienen una evaluación seria elaborado por 3 ingenieros egresados de la Universidad 

Nacional de Ingeniería, que según sus investigaciones indican una serie de 

características. 

Además, solicitan a la señora congresista la gestión de su despacho para una cita con 

el Ministro de Transportes y Comunicaciones. 

También indican que son entre 8,000 a 10,000 taxistas que corren el riesgo de recibir 

papeletas porque no tienen el SETARE. 

Asimismo, realicé una extensa reunión con los principales líderes de los sindicatos de 

trabajadores de las municipalidades: Sr. Renato Carreón Echegaray, Secretario 

Regional de la FETRAMUNP y Sra. Luisa Olivera Flores, Secretaria Provincial del 

FETRAMUN quienes expusieron los principales aspectos de la problemática laboral, 

como son la compensación de las horas de licencia con goce de haber durante la 

pandemia, lo cual se viene efectuando contrariando la normatividad legal, decreto de 

urgencia 029-2020, pues las municipalidades se vienen amparando en informes u 

opiniones del servir, imponiendo lineamientos y disposiciones sin tener en cuenta las 

alternativas de los trabajadores quienes no se oponen a compensar horas, pero dentro 

de criterios de razonabilidad. 

La negociación colectiva en las municipalidades, que en la práctica se excluye a los 

sindicatos de la negociación en el nivel descentralizado de los municipios, pero tampoco 

se les permite estar en el ámbito del nivel centralizado. distorsión que deviene del MEF 

y, especialmente, del SERVIR y que se ve complejizado por las deficiencias del decreto 

supremo 008-2022-pcm.   

La desactivación del SERVIR que a criterio de la FETRAMUNP ha fracasado en el 

objetivo de racionalizar los regímenes laborales en el sector público y que más bien, 

privilegia a los altos funcionarios del estado y atropella derechos laborales de los 

servidores públicos. 
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El congreso regional de los sindicatos de las municipalidades a realizarse en agosto 

para abordar la problemática y las alternativas. 

 

 

 

6.     PARTICIPACIÓN / PRENSA 

Participación de la señora Congresista en entrevistas con diferentes medios de 

comunicación. 
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